RES.Nº 4059/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2015-17-1-0004853, Ent.N° 5932/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con el uso de opción del 100% prevista en  la contratación de servicios de Contact Center destinados a la atención y comercialización de productos y servicios de telecomunicaciones;

RESULTANDOS: 1) que el Directorio, por Resolución N°169/17 de fecha 16/02/17, dispuso la contratación de Accesa SA, al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF y sujeto a la intervención preventiva de este Tribunal, por un monto total máximo de $ 622:000.000 (IVA incluido);
2) que este Tribunal, por Resolución N° 1403/17 de fecha 04/05/17, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que la Unidad Canal Telefónico, con fecha 12/09/17, con el aval de la Gerencia de Área Gestión Post Venta y de la Gerencia de División Gestión Comercial, solicitó se tramite el 100% del uso de opción de la referida contratación, dada la necesidad de asegurar la continuidad de los servicios;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10/10/17, aconsejó hacer uso de la opción de adquirir un 100% adicional, prevista en los términos generales del contrato originalmente suscripto, por un monto total de $ 622:200.000 (IVA incluido), a efectos de asegurar la continuidad de los servicios;
5) que se verificó el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244;
6) que el Directorio, por Resolución Nº 1173/17 del 03/11/17, dispuso hacer uso del 100% del uso de la opción, adjudicando a Accesa SA por un monto de $ 622:200.000 (IVA incluido);
7) que consta orden de imputación Nº 05434, de fecha 10/11/17, mediante la cual se imputó a la Cuenta 52656, Ejercicio y Presupuesto 2018, la suma de U$S 510:000.000 (no incluye impuestos);
8) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 10/11/17, informó que el objeto limitativo 299001 “Otros” del Presupuesto operativo presenta disponibilidad para el Ejercicio 2018;

CONSIDERANDO: que el uso de la opción del 100% adicional dispuesto en la oportunidad se encontraba previsto en la contratación original;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y


2) Devolver las actuaciones.
lc
